












CASOS ESPECIALES: REORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL7

En caso de fusión, disolución o escisión de empresas, las utilidades serán 

calculadas al día anterior de la fecha de entrada en vigencia de dichos 

eventos.

Para los efectos del pago, se tendrán en consideración las siguientes 

reglas:

a) De extinguirse la relación laboral, el pago se efectuará dentro de los 

quince (15) días útiles de la entrada en vigencia del evento 

correspondiente;

b) De subsistir la relación laboral, dicho pago se hará efectivo en la 

oportunidad prevista en el Artículo 6 de la Ley.


